
R-DCA-030-2014 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. División de Contratación Administrativa. San 

José, a las doce horas del diecisiete de enero dos mil catorce. ------------------------------------------------------ 

Recurso de apelación interpuesto por ANALYTICAL INSTRUMENTS, S.A. en contra del acto de 

adjudicación de la Licitación Pública No. 2013LN-000006-SCA, promovida por la Universidad Nacional 

para la compra de equipo científico y de laboratorio, específicamente la línea 2 adjudicada a la empresa 

ENHMED, S.A. por un monto total de US$ 116.380,00 (ciento dieciséis mil trescientos ochenta dólares).- 

RESULTANDO 

I.-Que la empresa Analytical Instruments, S.A el día 06 de enero de 2014, presentó ante esta Contraloría 

General recurso de apelación.-------------------------------------------------------------------------------------------- 

II.-Que esta División solicitó mediante auto de las ocho horas del 15 de enero de 2014 a la Universidad 

Nacional, el respectivo expediente administrativo de la contratación, el cual fue remitido en tiempo 

mediante oficio PI-D-007-2014 del 15 de enero del 2014.----------------------------------------------------------- 

III.-Que la presente resolución se dicta dentro del término de Ley y en su trámite se han observado las 

disposiciones legales y reglamentarias vigentes. --------------------------------------------------------------------- 

CONSIDERANDO 

I.- Hechos Probados: Para la resolución del presente asunto, se tienen por demostrados los siguientes 

hechos de interés: 1) Que la Universidad Nacional promovió la Licitación Pública No. 2013LN-000006-

SCA, para la “Compra de equipo científico y de laboratorio”, la cual se adjudicó en la línea 2 a 

ENHMED, S.A. por un monto total de US$ 116.380,00 (ciento dieciséis mil trescientos ochenta dólares) 

(ver folios 2563 al 2617 del tomo IV del expediente administrativo). 2) Que de acuerdo con la página web 

del Banco Central de Costa Rica el tipo de cambio de referencia del dólar para la venta, para el día 09 de 

diciembre de 2012, fecha de publicación de la adjudicación, fue de ¢505,08 (quinientos cinco colones con 

ocho céntimos).------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

II.-De la admisibilidad del recurso presentado. Procedencia del recurso en cuanto al monto. En La 

Gaceta No. 42, Alcance Digital No. 40 del 28 de febrero de 2013, se publicó la resolución R-DC-029-

2013, emitida por el Despacho de la Contralora General de la República, mediante la cual se establecieron 

los montos a partir de los cuales procede el recurso de apelación contra el acto de adjudicación, según el 

tipo de concurso y de acuerdo con el presupuesto de cada Institución. Conforme a lo anterior, la 

Universidad Nacional se ubica en el estrato D) según su monto presupuestario para la adquisición de 

bienes y servicios no personales, en razón de lo cual se ha establecido que, tratándose de recursos de 

apelación en contra de los actos de adjudicación que emita en contrataciones que excluyan obra pública, 
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esta Contraloría General será competente para conocer aquellos que superen los ¢76.000.000,00 

(setenta y seis millones de colones). En el presente caso, el monto adjudicado en la línea 2 apelada es por 

la suma de US$116.380,00 (ciento dieciséis mil trescientos ochenta dólares) (ver hecho probado No. 1), el 

cual corresponde a la suma de ¢58.781.210,4 (cincuenta y ocho millones setecientos ochenta y un mil 

doscientos diez colones con cuatro céntimos) de acuerdo con el tipo de cambio vigente para la venta del 

dólar de US$505,08 al día 09 de diciembre de 2013, fecha de comunicación de la adjudicación (ver hecho 

probado No. 2), por lo que no alcanza la cuantía mínima que hace admisible el recurso de apelación ante 

esta Contraloría General. En consecuencia, procede rechazar de plano el recurso por inadmisible, por 

cuanto no corresponde conocerlo a este órgano contralor en razón del monto. En este caso lo que 

corresponde es interponer el recurso de revocatoria contemplado en los artículos 91 de la Ley de 

Contratación Administrativa y 185 del Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa, ante la propia 

Administración licitante. De acuerdo con lo expuesto, procede rechazar de plano el recurso, por 

inadmisible en razón de la cuantía, lo cual será dispuesto en la parte dispositiva de la presente resolución.- 

POR TANTO 

De conformidad con lo expuesto y lo dispuesto en los artículos 182, 183 y 184 de la Constitución Política; 

30, 34 y 37, inciso 3), de la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República;  4, 5, 27, 84, 85 y 86 

de la Ley de Contratación Administrativa, 174, 175, y 179 inciso c) de su Reglamento, se resuelve: 

Rechazar de plano por inadmisible en razón de la cuantía, el recurso de apelación interpuesto por 

ANALYTICAL INSTRUMENTS, S.A. en contra del acto de adjudicación de la Licitación Pública No. 

2013LN-000006-SCA, promovida por la Universidad Nacional para la compra de equipo científico y de 

laboratorio, específicamente en la línea 2, acto adjudicado en la línea 2 a ENHMED S.A. por un monto 

total de US$ 116.380,00 (ciento dieciséis mil trescientos ochenta dólares). NOTIFIQUESE. ---------------- 
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